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— Ser¡tu sneeritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDEN DB 26 DB SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» que sea BU origen, pu« 
b 11 cadas en la GACETA D E MANILA; por lo tanto eerau 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( ST7PEBIOB DECRETO DB 20 DB FSBBBBO DB 1861.) 

DE MANILA. 
R E A L E S O R D E N E S . 

. G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l . 

MINISTERIO DE ULTIU.MAR.--N.0 144.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección general 
de Administración Civil de esas Islas, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar Oficial 2.° 
de la espresada Dirección, con el sueldo anual 
de seiscientos pesos y mil de sobresueldo, á Don 
Antonio Cosmes, que en la actualidad sirve en 
el Gobierno P. M. de Mindanao. D i Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 5 de Marzo de 1875- — A . L , deAya la . 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 145-Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección general 
de Administración Civil de esas Islas, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien confirmar en su des
tino con el sueldo anual de seiscientos pesos y 
mil de sobresueldo á D. Joaquín Vivas, electo 
Oficial 2.° de dicha Dirección. De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1875.—L. de A y a l a . 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos que procedan. 

Mcdcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0146.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección gene
ral de Administración Civil de esas Islas, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar Ofi
cial 2.° de dicha dependencia con el sueldo anual 
de seiscientos pesos y mil de sobresueldo á Don 
Pedro Márquez y Jiménez, cesante de ese Ar
chipiélago. De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes- Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Marzo 

de 1875.—-̂ 1 L . de Ayala-—Sr, Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.-147-Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 Febrero último la 
plantilla del personal de la Dirección general de 
Administración Civil de esas Islas, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien confirmar en su des
tino con el sueldo anual de quinientos pesos y 
novecientos de sobresueldo á D. Sebastian Olives, 
electo Oficial 3.° de dicha Dirección. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde áV. E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1875.—A. L . de 
Ayala.—Sr, Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 148.-Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección general 
de Administración Civil de esas Islas, S. M. el 
Rey (q^ D. g.) ha tenido á bien nombrar Oficial 3.° 
de la espresada Dirección con el sueldo anual de 
quinientos pesos y nuevecientos de sobresueldo 
á D. Juan Bravo y Godoy. De Real orden lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1875.—iÁ de A y a l a . — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 149.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección general 
de Administración Civil de esas Islas, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar Ofi
cial 3.° de la espresada Dirección con el saeldo 
anual de quinientos pesos y novecientos de sobre
sueldo, á D. Mariano Montes y Puebla. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
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muclios años. Madrid 5 de Marzo de 1875.—A. 
L , de Ayola.—Sr. Gobernador General de Fi
lipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase a la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcam'po. 

MINISTERIO DE ULTRAMAK.~N.0 150.~Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección general 
de Administración Civil de esas Islas, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar en su 
destino con el sueldo anual de cuatrocientos pesos 
y ochocientos de sobresueldo, á D. Eduardo Guer
rero, electo Oficial 4.° de dicha Dirección. De 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde k V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1875.—A. L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAÍI.—N.0151.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto d^ 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección general 
Administración Civil de esas Islas, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar Oficial 4.° de 
la espresada Dirección con el sueldo anual de 
cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo, 
á D. José Palacios y Martínez, césante de ese 
Archipiélago. De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1875.:—A. L . ¿e Ayala.—Sr, Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 152.-Excmo. Sr,— 
Reformada por Decreto de veinte y seis de Fe
brero último la plantilla del personal de la Di-
rerccion general de Administración Civil de esas 
Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Oficial 4.° de la espresada Dirección 
con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo, á D. José Santaló, 
cesante de ese Archipiélago. De Real orden lo 
comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1875.-^1. L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTBAMAE.-N.0 288.—Excmo. Sr—. 
Para la plaza de Oficial 5.° de Administración déla 
Colección de tabacos de Cagayan en esas Islas, va
cante por salida á otro destino de D. Eduardo Rico, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de trescientos pesos y quinientos 
de sobresueldo á D. José Luis Arboleya. De Real 
orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Marzo de 1875.—A. L , 
de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.0 291.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° Ayudante de Lalo 
en Cagayan, creada por Real orden fecha de ayer, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de trescientos pesos y quinien
tos de sobresueldo á D. Juan Martínez, que con 
igual categoría sirve de Almacenero en la Co
lección de tabacos de Cagayan. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1875.—-̂ 4. L . de Ayala.—-
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 292.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.°, Almacenero de Lalo 
en Cagayan, creada por Real orden de fecha de 
ayer, S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de quinientos pesos 
y ochocientos de sobresueldo á D. Diego Campo. 
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1875.— 
A. L . de A y a l a . S v . Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 16 de Máyo de 1875.--Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 296.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de
clarar cesante por reforma con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Emilio Matheu 
y Chapus, Oficial 4.° de la Administración de 
Hacienda pública de Manila. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1875.-—L. de Ayala.—Bv. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.-—Cúmplase, pu-
blíquese y pase la Dirección general de Haciendíi 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 297.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4,° de Administración de 
Hacienda publica de Manila vacante por cesan
tía de D. Emilio Mathcu y Ohapus, S- M. el Rey 
(q. X). g.) ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de so
bresueldo á D. Segismundo Alvarez. De Real or
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1875—A L . de A y a l a . S r . Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.~CumplaseJ pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

PARTE M I L I T A R 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO M ATOE. 

Orlen general del Ejército del 28 de Mayo de 1875, en Manila. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia fué espe

dido con fecha 9 de Febrero ultirno un decreto mar
cando los requisitos que deben llenarse para que 
los matrimonios contrai los ó que se contrajeren en 
España, con arreglo á los Sagrados Cánones produz
can todos los efectos civiles que les reconocían las 
leyes vigentes hasta la promulgación de la provi
sional de 18 de Junio de 1870, de cuyo decreto 
puede interesar á los individuos de este Ejército lo 
siguiente: 

1. a Los matrimonios canónicos celebrados desde 
que empezó á regir dicha Ley hasta el dia surtirán 
los mismos efectos desde la época de su celebración, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos por conse 
cuencia <le ellos por terceras personas á título oneroso. 

2. a Los que contraigan matrimonio canónico so
licitarán su inscripción en el registro civil presen
tando la partida del Párroco que lo acredite en el 
término de ocho dias, conta los desde su celebración. 
Si no 16 hicieren, sufrirán, pasado este término, una 
multa de 5 a 50 pesetas, y además otra de una 
á cinco pesetas por cada dia de los que tarden en 
verificarlo; pero sin que esta última pueda esceder en 
ningún caso de 400 pe36tas. Los insolventes sufrirán 
la prisión subsidiaria por sustitución y apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 50 del Código 
penal. Los que luyan contraído matrimonio canónico 
después que empezó á regir la Ley de 18 de Junio 
de 1870 y no se hubieren inscrito, deberán bajo las 
mismas penas, solicitar su inscripción en el término 
de 90 días, contados desde la publicación de este 
decreto en la Gaceta. , 

3. a L a partida sacramental del matrimonio hará 
plena prueba del mismo después que haya sido ins
crito en el registro civil. Cuando el matrimonio no 
hubiere sido inscrito, deberá !a parti la someterse á 
las comprobaciones y diligencias que dispondrán los 
Reglamentos y a las que los tribunales estimen ne
cesarias para calificar su autenticidad. 

, 4.a L a Ley de 18 de Junio do 1870 queda sin efecto 
en cuanto á ' lo s que hayan contraído ó contraigan 
matrimonio canónico, el cual se regirá esclusivamente 
por los Sagrados Cánones y las leyes civiles que es
tuvieron en observancia hista que se puso en eje
cución la referida Ley: esceptúanse solo de esta de
rogación las disposiciones contenidas en el Capítulo 
5.9 de la misma Ley, las cuales continuarán aplicán
dose, cualquiera que sea la forma legal en que se 
haya celebrado el contrato de matrimonio. 

Y de orden de S. E . se hace saber en Ja gene 
ral de hoy para la debida publicidad, puesto que 
obliga su cumplimiento a los militares, debiendo aque 
líos á quienes alcance la prescripción del art. 2.° así 
como á los que hayan contraído ó contraigan m a 
trimonio canónico en la Península, inscribir en el 
registro civil, la partida sacramental correspondiente 
y con certificación de haber llenado este requisito 
presentar el interesado un ejemplar k su inmediato 
Gefe para los fines que con respecto al acta de ma
trimonio estiin prevenidos en la circular de 2 de No 
viembre último.—El Brigadier G-efe de E . M,, Joaquín 
Sanihiz.—Comunicada.—P. O . — E l Comandante, José 
de Sequera. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 9 D E M A Y O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel D. Ignacio Montaner.—i>^ma^V¿círia.-—El Te
niente Coronel Comandante D. Ramón Herrera Dá-
vila. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
Artillería.— Visita de hospital y provisiones, uúm. 6.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, uúm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n 
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

AVI80 A LOS NAVEGANTES. 
N.0 14. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 

Estados-Unidos.—Maine. 
Faro en la isla Indian, parte E , de la entrada de 

Rockport. Según aviso del gobierno, de los ' E s 
tados-Unidos, desde el 15 de Enero de 1875, se en
ciende una luz en un faro reedificado recientemente 
en la punta S. de la isla ludían, puerto de Kock-
port, bahia Penobscot. 

L a luz es fija, roja, elevada 12,8 metros sobre el 
nivel de la pleamar; y en tiempos despejados puede 
avistarse á distancia de 11 millas. 

E l aparato de iluminación es dióptrico de quinto 
órden. 

L a torre es cuadi-angular, de ladrillo y pintada 
de blanco; está unida á la habitación de los tor
reros, y su situación aproximada es 44° 10' lat. N., 
y 62° 50' long. O. 

OCEANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL. 

Estados- Unidos- California. 

Nueva luz en Piedras Blancas. E l gobierno de los 
Estados-Unidos hace saber que desde 15 de Febre
ro de 1875 se ha encendido un* luz en un faro re 
cíentemente construido en Piedras Blancas. 

Esta luz es fija, blanca, con destellos cada 15 segun
dos, elevada 27,4 metros sobre el terreno y 51,2 
metros sobre el nivel de la pleamar. En tiempos cla
ros puede avistarse á 19 millas de distancia. 

E l aparato de i luminación es dióptrico de primer 
órden. 

E l faro que tiene 32 metros de altura, es un edificio 
cónico de ladrillo pintado de blanco, situado en 35° 
40' lat. N., y 115* 3' 35' long. O. 

L a roca llamada Piedra Blanca demora al S. 60° 
O. de la luz. 

L a s demoras son verdaderas.--Variación 15° 30* 
N E . en 1 8 ^ . 
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Oregon.—Sio Celumbia. 

Nueva luz y señal de niebl'i en punta Adams. En 
la misma fecha se ha encendido una luz en un faro 
construido recientemente sobre la punta Adams, al 
S. de la entrada del rio Golumbia. 

Esta luz es de destellos rojos y blancos a intér 
valos de 10 segundos, elevada 29 metros sobre el 
nivel de la p^araar; y en tiempo despejado puede 
avistarse á distiucia de 15 millas. 

E l aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de cuarto órden. 

L a torre es cua irada, de madera y pintada de 
castaño claro; sa'e sobre la casa de los guardas; tiene 
17,4 metros do altura, y está situada en 46° 12' lati
tud N., y 117° 45' 35" long. O. 

E n tiempos foscos funcionará un silbato de vapor 
que dará un toque de siete segundos de duración, 
seguido de un silencio de 14 segundos; después un 
toque de cuatro segundos seguido de un silencio de 
35 segundos. La casa donde se hace la señal de 
niebla esti pintada de blanco, y situada á 58 me
tros al S. i SO. del faro. 

L a s demoras san verdaderas.—Variación 22° NE. 
en 1875. 

Valizas en Sand Island. También se han estable 
ci lo dos valizas de marcación en la embocadura del 
rio Golumbia, Oregon. 

L a valiza mayor es un armaxoa de maderos que 
tiene forma de pirámide truncada; el la io de la base 
es de 7,6 metros; el superior de tres metros, y la 
altura nueve metros. De enmedio de la pirámide se 
eleva un asta de 18 metros de altura que sostiene 
en su extremo una jaula esférica blanca. Desde allí 
se marca el faro iel cabo Disappointment (Hancock) 
al N. 61° 34' O , y el de cabo Adams al g. 18° 
32' E . 

L a valiza exterior es una construcción semejante, 
pero de menores dimensiones. Del armazón salen tres 
astas de 10,7 metros de altura con planchas clava
das en sus extremos superiores, formando tres caras 
cuadradas de 1,52 metros de lado, y pintada de blanco. 
Esta valiza está á 274 metros de la otra y su en-
filacion actual al S. 57° 34' O,, indica la dirección 
del canal; cuando esta vaiíe se cambiará también la 
valiza. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 21* N E . 
en 1875. 

Garbas nú ñas. 470 y 605 de la seaoion I . 

Madrid 9 de Marzo de 1875. — Claudio Montero, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. John Joshua, siibdito inglés, solicita pasaporte 
para regresar k su pais: 'o que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 26 d© Mayo de 1875.—Oglou. 1 

Don Dámaso Félix y Vil'.anueva, natural y vecino, 
de Bínondo, solicita pasaporte para la Península: lo 
que SB anuncia al publico para su conocimiento. 

Mmila 28 de Mayo de 1S75.—Oglou. 3 

Don H. K . Bibby, de nación inglés, solicita pasa
porte para Hong-kong: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 28 de Mayo de 1875.—Oglou. 3 

Don Gerónimo Martínez, Provisor de este Arzobis
pado, solicita pasaporte para regresar á la Península: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 28 de Mayo de 1875.—0^¿OM . 3 

Los chinos que á continuación se espresan, per
tenecientes al padrón de otras provincias, so'icitan 
pasaporte para su país: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Pang Janeo ... 217 Cagayan. 
Quien Chaco ... 178 Batangas. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—Oglou. 1 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Sección de Gobernación. 
En cumplimiento del decreto del limo. Sr. D i 

rector general de este Centro, de fecha de hoy, se 
cita y llama a los Sres. D. Juan Oteiza y D. José 
María Rico, Inspectores de Obras públicas que fueron 
del Distrito de Isla de Negros, para que dentro del 
término de treinta días contados desde la primera 
publicación de este edicto, se presenten en esta Sec
ción á prestar declaración en U Q asunto administrativo 
quedando apercibidos que de no hacerlo así, se les 
seguirá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Manila 25 de Mayo de 1875.—El Gefe de la Sec
ción de Gobernación, Abelardo de Viílaralbo. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á un caballo ha
llando suelto en el cuartelillo dé S. Miguel, se presen
tarán con los documentos justificativos de su pro» 
piedad, dentro del término de s^is dias; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo sin que lo haya 
verificado, caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

De ór leu del Sr. Oorregi ¡or se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 25 de Mayo de 1875.—Bernardino Marzano. 

• 

ESTADO numérico de los cadáveres que desde «Z 9 a/ 15 del ac
tual, fueron enterrados en los Oementeríos del Distrito nitmicipal. 

CBMKNTÉEIOS DE 

Dias. Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

1, 

Total. 

14 
11 
8 
6 

16 
14 
11 

Total. 88 15 12 9 

C L A S I F I C A C I O N . 
Españoles. Mest. Esp. Indios. Msst. chinos. Chinos. 

79 

ToW. 

5 2 62 5 5 79 
Manila Í6 de Mayo de 1875.—Bernardino Marzano.—V. 0 B. 0 .-

Morales, 

ESCRIBANIA DB GOBIERNO. 
Por disposición del Señor Corregidor de esta 

Ciudad, venderé en pública almoneda para su remato 
en el mejor postor el billar embargado á D. Luciano 
Molo, cou todos sus Utiles y enseres, bajo el tip(J 
de su avalúo de treinta pesos en progresión ascen
dente, ei cual se baila de maninesto en la Casa T r i 
bunal del arrabal de Gruiapo. E l acto tendrá lugar 
el dia tres del entrante Junio á las diez en punto 
de su mañana, y los que quieran hacer postura podrán 
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concurrir en dicho acto en el dia, hora y lugar desig
nados, advirtiendo que los gastos de ia subasta serán 
de cuenta del rematante. 

Manila 25 de Mayo de 1875.—Félix Dvjua. 

A D M I N I S T R A C I O Ñ ~ G Í Ñ t í K A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor español "Legaspi" que saldrá para 
Cebú, Iloilo y Legaspi el sábalo 29 del corriente 
a las cuatro de su tarde, según aviso de la Capita 
hía del puerto; esta Administración remitirá la cor-
respon lencia para dichos puntos y ia de sus distri
tos hasta las dos de la tarde. 

Manila 2̂5 de Mayo de 1875.-^. Robledo. 

Escolástico Loquia, de 20 años de edad, hijo de Pedro y d» 
Juana Crnz; natural de Santiago. 

Anastasio Peralta, de 27 años de edad, bijo de Silvestre y de 
María dé la Cruz; natural de Santa. 

Manila 24 de Muyo de 1875.—El Teniente Coronel Comandante 
José Qoñy. 

Por el vapor español "Butuan" que saldrá para 
los puertos de Iloilo y Cebú el s abad o 29 del actual 
á las dos de la tarde, según aviso recibido de su con
signatario, esta Administración remitirá la corres
pondencia que se encuentre depositada en la misma, 
pora los referidos puntos y sus nistritos hasta las doce 
de dicho dia. 

Manila 26 .de Mayo de 1875. = «/. Gómez Robledo. 

SECCION DE GUARDIA C I V I L VETERANA. 
Constando en esta Comandanoia como fugados de las casas de 

«as amos, los sirvientes domésticos, cuyos nombres y circunstan
cias ¿ continuación se espre.san, se ruega y suplica ú las Auto-
ridadeg de provincias y fuerzas de la Guardia Civil, procedan a 
un detención, remitiéndoles á esta Comandancia, caso de ser ha
bidos. En esta Capital y sus arrabales, puedan servirse hacer en
trega todo» los vecinos, á lad parejas del Cuerpo que prestan el 
servicio de patrulla en las calles, ó en los Cuarteles mas próximos 
de la Guardia Civil Veterana. 

Provincia de Manila. 
Francisca Aqnino, de 16 años de edad, hija de Hilario y de 

Apolinaria Natividad; natural de San Mateo. 

Provincia de Gavite. 
Emilio Bernardo, de 23 años da edad, hijo de Eduardo y de 

Juliana del Carmen; natural de Naic. 

Provincia de Iloi lo. 
Narciso Vallejo, de 25 afito de edad, hijo de Jorge y de Máxima 

Dionisio; inatural de Iloilo. 
Seguudo Saritga, de 14 añüií de edad, hijo de Julián y de N i -

eolasa de la Rosa; natural de Parlan. 
Provincia de Galamianes. 

Agustín Perno, de 15 años de edad, hijo de Gregorio y de 
Petrona BAÍOI; natural de Cuyo, ><J«/Í a-i* 

Provincia de Cagayan. 
Francisco Cavilan, de 17 años de edtul, hijo de Pedro y de An

tonia Calilan; natural de Amuiong. 

Distrito de Gapiz, 
xilejandro Brioues, de 17 años de eJad, bijo de, Servando y 

de Silveria Cruz; .uatural de Calivo. 
Isidro ResureccioAi, de 85 años de edaá, hijo de Policarpio y 

de Cipriana Masancay; natural de Calivo, 
Pi ' ov inc ia de Pangasünan. 

Pablo Salvadica, de 17 años de edad,, hijo de Santiago y de 
Miguela Angeles; natural de Sual. 

Provincia dé la L;aguxia. 
Máximo López, de Sí'6 años de edad, hijo Canuto y do lU-an-

eisca Mañozca; natural de Sta. Cruz, 

Distr i to de Misara is. 
Clemente Lloro Pase aal, de 24 años d< s edad, hija de Lucio y 

de Toribia Salvar; nat aral de Guiab. 

Proviiacia de Nueva V i zcaya. 
Domingo Gallava, xhi 19 años de edad, hijo de Pablo y de 

Gerónima Patacode; nat.ural de Balabag. 

Provincia de Bulacan. 
Mariauo de la Cruz, de 80 años de eda d, hijo de Andrés y 

<le Maria Angeles; natural de Guiguinto. 

Pr ovincia de Pamp^inga. 
Sotero Martínez, de 20 años de edad, hijo do Nicolás y de Ca

mila Cayauan; natural de Arajat. 

PTovincia de Ilooos Sur. 
Pedro Sicuben, de 18 años de edaci, hijo de Pec^ro y de Wen-

ceslau» Ragaitana; natural de Santa <¿/ata!ina. 
Vicente Pantaleoia, de 23 años de edad, hijo da f i l i a n y de 

Máxima Donago; nt^tural de Narvacwn. 
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ARTILLERIA.—MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DB FILIPINAS. 

Junta Facultativa y Económica. 

No habiendo producido resultado la subasta celebrada en «ste 
dia con el fin de contratar la adquisición y entrega de varias má-
qninas para operar en madera y metales y una de vapor con des
tino á esta Maestranza; Se convoca por el presente á una segunda 
y pública licitación para contratar dicho servicio, que deberá tener 
efecto en este EBtableoimiento ajas diez de la mañana del dia 26 
de Jnnio próximo, con arreglo al pliego de condiciones, precios l i 
mites y modelo de proposición que se publicó en la Gaceta oficial 
de esta Capital núras. 124, 126, 127 y 129 de los dias 6, 8, 9 y 11 
del corriente. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—Por acuerdo de la J. F. y E., 
José de Mouliáa. 2 
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ADMINISTRACION CENTRAL 
DB COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
De órdon del Excmo. Sr. Director general de Hacienda de ostas 

Islas, se avisa al públictr que desdo ol dia -29 del actual mes, queda 
abierbo nn registro para coalaoif á España, desdo esta Capital, 
en bnqnos de vela y de Vapor, 15,000 quintales do tabaco rama, con 
arreglo al "pliego de condiciones" que se inserta á continuación. 

En an virtud, los Scvs. comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pnedffn pasar ¡i la Diro'cciou general en ñoras há
biles de oficina, á fin de que por rignroso orden da turno inscri
ban sus buques en dicho registro; b.ijo o' concepto dê  que que
dará definitivamente cerrado el 10 del entrante mes de Junio, á las 10 
en punto de su mañana. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—Quardia. 

AUMINISTBACION OBNTIUL DE OOLEGCIOSES T LABORES DE TABACO DE 
-FILIPINAS.-—Z^Zie^o de condiciones que redacta estâ  Administración 
Central para remitir á ¡a Península desde los Depósitos establecidos 
en esta Capital, 15,000 quintales de tabaco rama, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a las Reales órdenes 
de 14 de Junto y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a La Dirección general de Hacienda de estas Isía's anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos quo so fijarán en la 
misma Dirección, Administración do la Aduana y Capitanía del 
Puerto, la remesa : l la Península ¿da los 15,000 quintales de ta
baco rama, desde el puerto de Manila, punto de embarque. El/re
gistro estará abierto hasta el dia 10 del entrante mes de Junio. 

2. a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
Capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
buques con qne se comprometan conducir dicho tabaco en hoja 
por cuenta de la Hacienda, y bajo el precio en progresión descen
dente de 46 rs. vn. por Hete de cada quintal para buques de "vapor," 
que hagan el viaje por el canal de Suez, y 38 para los de "vela," 
qaei lo verifiquen por el Cabo. 

3. a No se admitirá á registro ningún buque qu" no se baile 
surto eñ la bahía do esto puerto, ni por mas cantidad Je tabaco 
que la quo permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección, en la Gaceta 
de ]tanila y por edictos que fijará en los puntos Señalados en la 
condición primera, el nombre de los buques registrados, la fecha 
en quo lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. " Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. a Apesar de lo manifestado en el artícu]o anterior, no se 
hará abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se 
satisfará por el flote de cada quintal el precio qne se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se Íes entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

V." Ningún buque podrá llevar menos do cuatro raíl quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á los Capitanes ó consignatarios de los 
barcos inscritos, ol númoro de quintales de hierro «i cobre que 
el Cuerpo de Artillería de este Departamento remitirá á España, 
cuyo material recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de ta
baco rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo 
á la condición 2 a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los Capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad de tabico que se obliguen á con-
duciir al fióte indicado, siempre que no haya otro armador. Ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
dias en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
de la Hacienda. El registro constituye por sí un contrato de fleta-
mento, quedando obligado el CipiUn, consignatario ó armador á 
la conducción del tabaco, y responsables de esta obMgacion los 
mismos buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España, por el drden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Dirección general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción de 
sus buques en el registro de la Dirección general,, designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto deque no se les entre
gará mayor número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; 
y para evitar qne alguno pida con esceso, dejando después una 
parte sin cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este 
caso, una multa de la mitad del precio en que se hubiese adju
dicado el flete, pagadera en papel de multas, que se unirá al es
pediente, antes de su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó Capitanes 
de los baques conductores de los 15,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes, 
y loa de descarga eu el puerto á que se envíe el tabaco, hasta 
verificar la entrega cu las fábricas ó almaceneb que pava su re

cibo destinen los Directores, 6 por su falta, los Gcfes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó Capitanes de los buques con
ductores responderán de todas las faltan do paso que no se reputen 
como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo loa que 
correspondan al tabaco rama al respecto de setenta pesetas por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de re
secación ó deterioro; considerada la distancia y el tiempo que tonga 
ol tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de Ta Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó Capitán de todo buque con
ductor d<»l tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gofo principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efeetcs consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque además 
á las madi las de precaución qurf1 el mencionado Director ó Autori-
dad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobro la cubierta de loa bu
ques en la Península, y los qne se originen en ê fca Capital desde 
el costado de ellos hasta el parage donde se destinen ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser ne
cesario. 

DERECHOS Y RBSPOSSABIHDADES DE LAS PARTES CONTRATAMTBS. 

17. El registro se llevará por orden numérico correlativo, y 
á cada capitán ó consignatario do buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento • que acredite la fech-i 
y número del registro ó inscripción, en ol que constarán los nombresl 
de los buques que so hallen registrados con antelación, y que no hu
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que durante los días que deberá estar abierto e 
registro, se mejorase el fleto á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó consignatarios de los 
buques registrados con antelación, para que en ol término de veinti
cuatro hora<! manifiesten si aceptan la rebaja del flete: sinó la acep
tasen ó dejasen correr diebo término sin contostar, se entenderá que 
renuncian á la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamento el buque del Capitán ó consignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrico 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de Jas cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción da 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

El resultado «Jo d¡c«ho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Dirección general de Hacienda, 
en el concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales 
de la Comandancia genaral de Maifina de este Apostadero, que prac
tique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no se consentirá n i aun por conve-
niencia y voluntad de los Capitanes^ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido ol tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, on las épocas correspondientes, por el órden mismo con 
que hubieren sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto do lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. , 

23. Los buques se cargarán uno á ano para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condicioues de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción eu bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda Pública se obliga á entregar eu esta Capital la 
mitad del flete del tabaco dcapuey de verificado el embarque y tirina-
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«dos coa el Capitán ó sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Oorte á los treinta dias de efectuada la descaiga 
en el puer to á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obliga el consignatario del buque en caso de pérdida 
tle este, garantizando al efecto diclia obligación la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, a satisfacoion de la Tesorería Cen-
tral de Hacienda Pública. 

27. En el caso de inscribirse en el ' ' registré' buques de vela y de 
vapor, se dará la preferencia á los de esta última clase, en igualdad de 
circunstancias. 

28. Con arreglo á la Real órden de 5 de Febrero de 1861, los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que so refiere este "pliego" y que se remite ú la Península fuera 
de monzón, satisfarán por mitad con la Hacienda el importe del 
seguro de dicbo tabaco, señalándose el tipo de 14 pesos por 
cada quintal; en el concepto que para que pueda reclamarse di
cho spguro en Wuropa eá indispensable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los "Lloids" por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimismo qua se exhiba uua certificación de 
los reconocedores de las agencias del seguro de esta plaza, tra
ducida al castellano, que acredite el buen estado de los referidos 
buques y la facilidad en obtener seguro si ae solicita en esta 
plaza. 

Será asimismo de cuenta de los armadores el costo del telegrama 
que deba dirigirse á Europa, pidiendo seguro. 

Manila 26 de Mayo «le 1875,—El Administrador Central, E. de la 
Guardia. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte a l Exce
l en t í s imo S r . Gobernador y Capi tán General de 
estas Is las , que en esta fecha se ha dado sepidtura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

t Manila 
Binondo... 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... . . . . . 
Binondo. . . , . . 
Quiapo. . . . . . . 
S. Miguel 

1 
2 

2 
2 

EUROPEOS. 
. . . . . . . . * • . . 
• • • • • • • • • • • • 

a •-••« • • • • « . 
• • • • • • « • • • « . 

Suma. • • 
Cementerio general de Paco y Mayo 25 de 1875.— 

B r , Gavino V i l l a Real . 

K l Cape l lán del Cementerio general dá parte a l Exce-
l e n ú s i m o S r . Gobernador y Capitán General de 
estas I s l a s , que en esta fecha se ha dado sepultara 
á los cadávei'es siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL. 

Manila— 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila.. . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel, 

. . . •« 

2 
1 

EUROPEOS. 

E l Capellán del Gemet\terio general dá parte al Excmo. Sr, Gober
nador y Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha 
dado sepultara, á loa cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila • . 
Binondo . 
Quiapo... 
S. Miguel. 

4 
1 

1 
2 

5 

>—•—• • • • » » • 

EUROPEOS. 
Suriia.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
>S. Miguel . 

Suma 
Cementerio general de Paco y 

1875.—Br. Gavino V i l l a R e a l 

S 

• • • • f-.>.~ »-»~* » « . » » » 

• • t p » a M 

• • • • • o 27 de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

MAYORIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Habiendo dejado alcances á su fallecimiento el 
marinero indígena de la dotación de este Apostadero 
Estévan Jocon, cuyos alcances reclama Francisca de 
la Cruz, madre natural de aquel, se llama pormerUo 

este edicto que se inserta en la Gaceta ofícial de 
Manila, á los que se crean con mejor derecho á la 
herencia fiel citado individuo que aquella que ¡a re
clama, i fin de que dentro del término de veinte dias 
formalicen la oposición que tengan que hacer, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Cavite 24 de Mayo de 1875.—El Mayor general, 
Maimel J . Mozo. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Tondo 
recaída en la causa núm. 1014 contra Abdon de los Santos y otro 
por fuga ó infidelidad en la custodia de presos; por el presente 
cito y llamo á loa testigos ausentes nombradas María y Eulalia 
Santa Ana, vecinas de este arrabal, para que dentro del término 
de nueve diap, se presenten en este Juzgado para declarar en la 
mencionada causa, apercibiéndolas «n caso contrario do pararles los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Tondo 25 de Mayo de l&l5.Lorenzo Luis Quinta.^a. % 

Por providencia fte veintidós del actual diotada en la causa número 
4824 que se signe contra Marcos líeringil Toribio, sobre hurto, por el 
Sr. Alcalde mayor del Distrit© de Binondo, se cita, llama y emplaza 
á los testigos Macario A^aro y .al nombrado Siano ó Graciano Pedro, 
conocido por Pedro, para que los mismos comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que suscribe en el término de nueve dias á con
tar desde la publicación del presente, á fin de declarar en dicha cansa; 
pues de no hacerlo les pararán los perjuicios qu,e en derecho Imbiere 
lugar. 

Binondo 25 de Mayo de 1875.—Brígido Lim.. 3 

Sil 111 í L. . . • • • « . • • • • • • 

Cementerio general de Paco y Mayo 26 de 
1875.—Br, Gavino V i l l a Real , 

Don Antonio de Peña y Entrala, Alcaide mayor Juez de primera instan
cia de esta provincia de Cavite. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado Pedro, criado 

de un tal cab«za Tandó, vecino del pueblo de Imtî s y testigo de la 
causa núm. 3290 de este Juzgado contra Florentino Torres y otó-o p*r 
incendio, para que por el término de nueve dias contados desde esta 
fecha, se presente en este dicho Juzgado á declarar en la citada causa, 
y apercibido de Entrados si no lo verificare. 

Dado en Cavite á 24 de Mayo de 1^75.—Antonio de Peila.r—Por 
mandado de 8. S., Albino de Santos. 8 

Por providencia del Juzgado do Marina de egte Apostadero, se cita, 
llama y emplaza al reo ausente llamado Hilario, de oficio herrero, del 
pueblo de Cagsaua, provincia de Albay, de estatura baja, colpr mo-
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reno, cuerpo robusto, cejas negras, ojos pardos, nariz chata, boca re
galar, barbi-lampiño y con granos en la cara, para que dentro del 
término de treinta dias contados desde esta fecha comparezcan en di
cho Juzgado ó en la carcei pública de Bilibid, á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa núm. 1203 seguida contra él y otros por 
robo en cuadrilla; haciéndolo así se le oirá y guardará justicia y en 
caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
hasta dictar sentencia definitiva, entendiéndose las ulteriores diligen
cias con los Estrados. 

Masiia 25 de Mayo de 1875.—Fvanciseo Hernández y Fajarnés. 3 

D. "Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión del Juzgado 
del Distrito de Quiapo g Juez de 'primera instancia de esta provincia 
de Manila, que de estar en actual y pleno ejercieio de sus funciones yo 
el infrascrito Escribano da fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Quieng-

Siongco, de oficio tendero y vecino del arrabal de Quiapo, procesado 
en la causa n'úm. 3732 sobre contrabando de opio, para que por el 
término de treinta dias contados desde la publicación de este anuncio, 
ee presente en esta Alcaldía mayor ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar á los cargos que contra él resultan en dicha causa; pues 
que de hacerlo así le oiré y administraré justicia, y en caso contrario 
sustanciaré y seguiré la cansa en su ausencia y rebeldía, sin mas oirle 
ni citarle hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose con 
los Estrados del Juzgado las uiteriores diligencias y parándole'los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 25 do Mayo de 1875.—ÍMÍV 
Ortiz de Taranco.—Por mandado de S. S., Rafael de Coca, 3 

Don Juan Alvarez Guerrg,, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de la provincia de Taya^as, que de estar en actual ejercicio fie sus fun
ciones los testigos acompañndos dánfe. 
Por el presente cito, llamo'y emplazo por edicto á los que se crean 

con derecho á los bienes de! español peninsular D. Adrián Martínez 
y Grau, que |alleció intestado en el naufragio de la lorcha "Cármen," 
acaecido en las aguas de la jurisdicción de Batangas, cuyos bienes 
se encuentran depositados en el pueblo de Pagbilao de esta provincia, 
para que se presenten por sí ó por medio de apoderado con documen
tos justificativos en este Juzgado á recibir oichos bienes. Y para que 
venga á noticia de todos pongo el pi-esente en cumplimiento do lo que 
entre otros es tremes tengo dictado en el espediente de su razón. 

Dado en Tayabas á 20 de Mayo de 1875.—Juan Alvarez Guerra. 
Por mandado de S. S., Víctor Valencia.—Benedicto Naga. 3 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A L A G U N A . 

Novedades desde el dia 24 al de la fecha. 

Salud piíhUca.—Sin novedad: 
Goseclias.—Continúa el beneficio de azúcar y pa 

ñocha. 
Obras públicas.—Las mismas que el parte anterior. 
Hechos 6 accidentes varios. En 24 del mes próxi 

mo pasado en el sitio de Maytalang del pueblo de 
Lumban, fallecieron poy una descaiga eléctrica Ga 
ñuto de la Cruz, D. Calixto Paraiso y una joven 
hija del primero, y en Pangnil el Teniente i.0 D. 
Juan Tadi, quedando gravemente herido por la mis 
ma causa Juan Cadoc. 

E n 26 del propio mes apareció en los pueblos de 
Bay y Los Baños una nube de langostas, habién
dose dado las órdenes oportunas para esterminarlas 
y ahuyentarlas. 

Precios corrientes en el mercado de «ata Cabecera. 

Azúcar 4 pfs. pilón, aceite 9 pfs. tinaja, arroz 3 
pfs. 25 cénts. cavan, palay 1 pfs. 25 cénts. eavan, 
cacko 2 pfs. ganta, coco 19 pfs. millar, ajos 2 pfs, 
50 cénts. millar. 

Santa Cruz 1.° de Moyo de 1875. — E l Alcalde mayor, 
Antonio Vivencio del Rosario. 

D I S T R I T O D E P O R A C . 

Novedades desde el dia 25 de Abril al de la fecha. 

Salud publica.—Buena, 
Cosechas.—Como la del anterior. 
Obras públicas.—hos polistas siguen la reparación 

9 calzadas y puentes de tabla, 

Hechos ó accidentes varios —I&ÍÍ la mañana del dia 
27 de Abri l último, el indio Juan de León, falleció 
de resuHas de un golpe que recibió, á consecuencia 
de haberse caido del caballo estando cogiendo vacas. 

Precios corrientes. 

Azúcar 2 ps 75 cent pilón, palay 1 peso cavan, arroz 
2 ps 25 cént idem. 

Porac 2 de Mayo de 1875.—El Comandante P. y M.} 
Ignacio Ortigas. 

D I S T R I T O D E BONTOO. 

Novedades ocurridas desde el dia 24 de Abril último 
al de la fecha. 

Salud pública.—Decrece sensiblemente la viruela 
en las rancherías del S. E . Buena en el resto del 
distrito. 

Cosechas.—Ni n gun a. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Atajados en una gar'» 

ganta de la Gran Cordillera, por los alzados de Gam-
bulo, Antaden y Daücan, los justicias y cailianes 
de Banaué y Poquitan que venían á la Cabecera 
á satisfacer su reconocimiento de vasallage, fueron ro
bados, y muertos y decapitad.os cinco de ellos, por 
lo que salí de Bontoc el 26 de Abril último, siguién
dome alguna fuerza de Guardia Civil á las 
ordenes de su Capitán que quiso acompañarme, y re
cogiendo á mi paso la gente de armas de Barligt 
y Talubin, alcancé ó los alzados el 30 en la ranche 
ría de Dalican, batiéndolos y dispersándolos con 
pérdida de. cinco hombres, vistos, sin que por nues
tra parte i z a m o s tenido mas bajas que la de un 
bagan de Poquitan herido. Durante la marcha, he 
conseguido volver á J a obediencia á las rancherías 
semi-rebeldes de Baininan y Quinaguin, y recibido la 
promesa de sumisión ele las calzadas de Hinaxen, Pugo 
Batad, Qüilot y Banganan que en prueba de amistad 
me han auxilia lo con hombres de guerra y comestibles. 

Banaiie 1.° Mayo de 1875.—El Comandante P.-M., 
Fidel Hernández. 

TELÉGRAFOS. 

Observaciones atmosféricas verificadas a las dx>ce de! dia 27 de Mayo 
de 1875. 

PUNTO 
DE I i A . O B S E K -

V A O I O N . 

Manila. 
Restinga.... 
Cavite 
Corregidor... 
Gal araba ., 
Lipa. 
Bataagus..... 
Taal 
P. Santiago . 
Bulacan . . . 
Bacolor ^. 
Tariac 
Lingayen . . . 
Bolinao . . 
Dagupan ... 
S. Fernando. 
C andón . . . . 
Vigan 
Laoag . . . . . . . 

CIELO. 

ESTADO D E L 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM, TERMÓM. 

Algo-nublado. 
Acelajado, 
Nublado. 
Acelajado. 
Nubh.do. 
Acelajado. 
Nublado, 

id . 
Despejado. 
Nublado. 

id . 
Acelajado, 
Nublado, 
Afclaj'ido. 

id, 
id. 
i d . 
i d . 

Nublado. 

SS0. flojo. 
N . id . 
N . i d . 
N . fresquito. 
NE. id. 
E, flojo. 
S. fresquito. 
NE. flojo. 
E. fresquito. 
Calma. 
N . flojo. 
N . id. 
NO. fuerte. 
B. flojo, 
N . fresco. 
NO. id. 
NE. id . 
NE. fresquito 
NE. i d . 

Seco. 
Húmedo. 
Bueno. 

i d . 
Lluvioso. 
Seco. 
Húmedo-
Cálido, 
Bueno. 
Seco, 
Húmedo, 
Regular. 
Tormso. 
Sece. 
Bneuo-
' id , 

id. 
id. 

Húmedo. 

7ó9 '50 
751-75 
75900 
75375 
765'éO 
764'60 
768'50 
765 65 
760'00 
757'35 

77'20 
768'25 
774'50 
756,25 
762'00 
771'75 
75600 
756'00 

76-85 

29'50 
30 00 
30'50 
30'50 
S2'25 
80'30 
3050 
32'00 
31'25 
31'25 
31'60 
37'25 
SO'OO 
35.00 
33'00 
31'75 
32,00 
3S'10 
30'00 

Manila 27 de Mayo de 1875.—-P. el Gefe de servicio., M. Bren. 

Irap, de la K«yista Mercantil de J. de I^oyzaga y Comp, 


